
  

FINEGRUP S.A. 

Guayaquil, julio 12, 2016 

Señor Ingeniero: 

DANIEL LEONARDO HINOJOSA MARTINEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

FINEGRUP S,A,, celebrada ej día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como PRESIDENTE de Ja 

misma por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el Gerente General. 

El estatuto socia] de Ja compañía consta de la escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el 18 de abril de 2006, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 22 de junio del mismo año. 

Atentamente, yr 

   
HINOJOSA MARTINEZ 

Gerente General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE, de la compañía FINEGRUP S.A., para el cua! he sido elegido.- 

Guayaquil. Julio 12, 2016. 

      
  

DANIEL LEONARDO HINGJOSA MARTINEZ 

Nacio ¡ Ecuatoriana 
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O NUMERO DE REPERTORIO:30. 682 N 
FECHA DE REPERTORIO: 29/jul/2016 

| HORA DE REPERTORIO:09:59 ; 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

y | Cantón puayaqui ha inscrito lo siguiente: J 
y 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el ) 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía FINEGRUP S.A., 
a favor de DANIEL LEONARDO HINOJOSA MARTINEZ, de foj as 7 

33.423 a 33.426, Registro de Nombramientos número 8.890. í 
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XK . La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad [de la o el 

declarante cuando esta o este provée toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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